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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo décimo cuarto transitorio de la Ley de Hidrocarburos. 

2. Tema de la Iniciativa. Energía.  

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Jorge López Martín. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de septiembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

15 de septiembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Energía.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que a partir del 1o de enero de 2016, los precios de las gasolinas y el diésel se determinarán bajo condiciones de mercado, 

quedando a cargo de la Comisión Federal de Competencia Económica la regulación de los precios máximos al público de dichos 

hidrocarburos.  

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0039-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 28, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE HIDROCARBUROS 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

Décimo Cuarto.- En relación con los mercados de gasolina y 

diésel se observará lo siguiente: 

 

I. En materia de precios: 

 
a) … 

 
b) A partir del 1o. de enero de 2015 y, como máximo, hasta el 31 

de diciembre de 2017 la regulación sobre precios máximos al 

público de gasolinas y diésel será establecida por el Ejecutivo 

Federal mediante acuerdo. Dicho acuerdo deberá considerar las 

diferencias relativas por costos de transporte entre regiones y las 
diversas modalidades de distribución y expendio al público, en su 

caso. 

 

Asimismo, la política de precios máximos al público que se emita 

deberá prever ajustes de forma congruente con la inflación 

esperada de la economía y, en caso de que los precios 

internacionales de estos combustibles experimenten alta 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el 
inciso b) fracción I, se deroga el inciso c) y se reforman las 
fracciones II y III del artículo decimocuarto transitorio de la 
Ley de Hidrocarburos 
 

Artículo Único. Se reforma el inciso b) fracción I, se deroga el 

inciso c) y se reforman las fracciones II y III del artículo 
decimocuarto transitorio de la Ley de Hidrocarburos, para quedar 

como sigue: 

 

Decimocuarto. ... 
 
 
 
 
a) ... 
 
b) A partir del 1 de enero de 2016 los precios de gasolinas y 

diésel se determinarán bajo condiciones de mercado. La 
regulación de precios máximos al público queda a cargo de la 
Comisión Federal de Competencia Económica, quien tomará 
en cuenta las condiciones de competencia efectiva al momento 
de emitir su declaratoria respecto a la determinación de los 
precios. 
 

Asimismo, la política de precios máximos al público que se emita 

deberá prever ajustes de forma congruente con la inflación 

esperada de la economía y, en caso de que los precios 

internacionales de estos combustibles experimenten alta 
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volatilidad, el Ejecutivo Federal preverá mecanismos de ajuste 

que permitan revisar al alza los incrementos de los citados 

precios, de manera consistente con la evolución del mercado 

internacional. 
 

c) A partir del 1o. de enero de 2018 los precios se determinarán 

bajo condiciones de mercado. 

 

II. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley y, como 

máximo, hasta el 31 de diciembre de 2016, únicamente se podrán 

otorgar permisos para la importación de gasolinas y diésel a 

Petróleos Mexicanos o sus empresas productivas subsidiarias. 

 

A partir del 1o. de enero de 2017, o antes si las condiciones de 

mercado lo permiten, los permisos para la importación de 

gasolinas y diésel podrán otorgarse a cualquier interesado que 

cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Los permisos para el Expendio al Público de gasolinas y diésel 
serán otorgados por la Comisión Reguladora de Energía a partir 

del 1° de enero de 2016. 

 

III. La vigencia de los contratos de suministro que suscriban 

Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias o sus 

empresas filiales no podrá exceder del 31 de diciembre de 2016. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de que, a partir del 1o. de enero de 2017, 

Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias o sus 

empresas filiales puedan celebrar contratos de suministro bajo las 

nuevas condiciones de mercado. 

 

… 

volatilidad, la Comisión Federal de Competencia Económica 

preverá mecanismos de ajuste que permitan revisar al alza los 

incrementos de los citados precios, de manera consistente con la 

evolución del mercado internacional. 
 

c) Se deroga. 
 
 

II. A partir de la entrada en vigor de la presente ley y, como 

máximo, hasta el 31 de diciembre de 2015, únicamente se podrán 

otorgar permisos para la importación de gasolinas y diésel a 

Petróleos Mexicanos o sus empresas productivas subsidiarias. 

 

A partir del 1 de enero de 2016, o antes si las condiciones de 

mercado lo permiten, los permisos para la importación de 

gasolinas y diésel podrán otorgarse a cualquier interesado que 

cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Los permisos para el expendio al público de gasolinas y diésel 
serán otorgados por la Comisión Reguladora de Energía a partir 

del 1 de enero de 2015. 

 

III. La vigencia de los contratos de suministro que suscriban 

Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias o sus 

empresas filiales no podrá exceder del 31 de diciembre de 2015. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de que, a partir del 1 de enero de 2016, 

Petróleos Mexicanos, sus empresas productivas subsidiarias o sus 

empresas filiales puedan celebrar contratos de suministro bajo las 

nuevas condiciones de mercado. 

 

... 
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… 

 

 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JJRP 


